
AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
 

FIDEICOMITENTE FIDUCIARIO EMISOR 

  

GRUPO NAGOIN, S.A. DE C.V. BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS RESPECTO A LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES (“RNV”), DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE LARGO PLAZO, IDENTIFICADOS CON 

CLAVE DE PIZARRA “EDUCA 23L” (INDISTINTAMENTE, LOS “CERTIFICADOS 

BURSÁTILES” O “CEBURES”), EMITIDOS EN VIRTUD DE CIERTO PROGRAMA DE 

COLOCACIÓN CON CARÁCTER REVOLVENTE (EL “PROGRAMA”), POR BANCO INVEX, 

S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO” O “EMISOR”) 

CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/3277, DE FECHA 

19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 (SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO MEDIANTE UN 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO Y DE RE-EXPRESIÓN DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 

2018, UN SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2018, UN 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2019, Y EL 

CONVENIO MODIFICATORIO Y DE SUSTITUCIÓN DE REPRESENTANTE COMÚN DE 

FECHA 21 DE AGOSTO DE 2025, EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO”; Y EL FIDEICOMISO 

CONSTITUIDO CONFORME AL MISMO, EL “FIDEICOMISO”), DERIVADO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE SUSTITUCIÓN  DE REPRESENTANTE COMÚN DE 

FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025 (EL “CONVENIO DE SUSTITUCIÓN”), CELEBRADO 

ENTRE EL FIDUCIARIO, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 

DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, GRUPO NAGOIN, S.A. DE C.V. (EL 

“FIDEICOMITENTE”) EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE, BANCO MULTIVA, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA (COMO 

CAUSAHABIENTE DE ALBATROS TRANSITORIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD ESCINDIDA DE 

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EL “REPRESENTANTE COMÚN 

SUSTITUIDO”), EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO, ALTOR 

CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. (EL “REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUTO”), EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUTO, Y FIBRA EDUCA MANAGEMENT, 

S.C. (EL “ADMINISTRADOR”), EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS ADOPTADOS MEDIANTE ASAMBLEA DE 

TENEDORES DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso tendrán el significado que se les 

atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso o en el Título que documenta los Cebures en circulación. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

 

Por medio del presente se informa que con fecha 11 de septiembre de 2025, los Tenedores de los 

Cebures en circulación celebraron una Asamblea de Tenedores (la “Asamblea de Tenedores”), mediante 

tercera convocatoria, en razón de haberse reunido el quórum establecido en el título que documenta los 

Cebures, en virtud de que se encontraban representados el 68.22% (sesenta y ocho punto veintidós por ciento) 

de los Cebures en dicha asamblea, por virtud de la cual, entre otros asuntos, se aprobó, con un quórum de 

votación del 100% (cien por ciento) de los Cebures que se encontraban representados: (i) sustituir al 

Representante Común Sustituido, como representante común del Contrato de Fideicomiso, (ii) designar al 



Representante Común Sustituto, como representante común del Contrato de Fideicomiso, de conformidad 

con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso (la “Sustitución de Representante Común”), y (iii) facultar al 

Administrador, con las más amplias atribuciones para llevar a cabo, en coordinación con el Fiduciario, todos 

los actos, trámites y gestiones necesarios o convenientes para implementar la sustitución del Representante 

Común Sustituido y la designación del Representante Común Sustituto, incluyendo, de manera enunciativa 

mas no limitativa; (a) instruir al Fiduciario negociar, convenir y suscribir los documentos, convenios de 

sustitución, contratos, o cartas de instrucción necesarias; y (b) realizar cualquier otro acto que sea necesario 

para la formalización de la sustitución del Representante Común Sustituido ante las autoridades competentes 

y conforme a la legislación aplicable. 

 

Derivado de la facultad otorgada al Administrador en virtud de la Asamblea de Tenedores, con fecha 

18 de septiembre de 2025, mediante la celebración del Convenio de Sustitución, el Representante Común 

Sustituto aceptó su cargo como representante común sustituto de los Tenedores de los Cebures emitidos por 

virtud del Contrato de Fideicomiso y el Programa, acordándose que, a partir de la celebración del Convenio 

de Sustitución, cualquier referencia hecha a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (actualmente 

Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva), se entenderá hecha al 

Representante Común Sustituto, como representante común de los Tenedores de los Cebures emitidos por 

virtud del Contrato de Fideicomiso y el Programa. 

 

ASIMISMO, SE INFORMA QUE SALVO POR LA SUSTITUCIÓN DE REPRESENTANTE 

COMÚN QUE SE DESCRIBE EN EL PRESENTE AVISO CON FINES INFORMATIVOS CON 

MOTIVO DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA ASAMBLEA DE TENEDORES, LAS 

CARACTERISTICAS DE LA EMISIÓN DE LOS CEBURES SEÑALADAS EN EL PROSPECTO, 

A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, CONTINUAN SIENDO LAS 

MISMAS, EN ESTE SENTIDO, A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN LAS PRINCIPALES 

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN: 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CEBURES 

 

Fiduciario Emisor: Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 

Financiero en su carácter de Fiduciario del Contrato de 

Fideicomiso Irrevocable Número F/3277 de fecha 19 de 

septiembre de 2017, según el mismo ha sido modificado 

mediante un primer convenio modificatorio y de re-expresión 

de fecha 1 de febrero de 2018, un segundo convenio 

modificatorio de fecha 29 de mayo de 2018, un tercer convenio 

modificatorio de fecha 7 de octubre de 2019 y mediante el 

Convenio Modificatorio y de Sustitución de Representante 

Común de fecha 21 de agosto de 2025. 

 

Fideicomitente: Grupo Nagoin, S.A. de C.V. 

 

Administrador: Fibra Educa Management, S.C. 

 

Fideicomisarios en Primer Lugar: Los tenedores de CBFIs. 

 

Número de Emisión al amparo del 

Programa: 

 

Primera emisión al amparo del Programa. 

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios de largo plazo, a que se 

refieren los Artículos 61, 62 fracción II, 63, 64, 68 y demás 

aplicables de la LMV. 

 



Clave de Pizarra: “EDUCA 23L” 

 

Tipo de Oferta: Oferta Pública Primaria Nacional. 

 

Monto Total Autorizado del 

Programa: 

Hasta $20,000’000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 

00/100 M.N.) teniendo carácter de revolvente. Mientras el 

Programa continúe vigente, podrán realizarse tantas Emisiones 

de Certificados Bursátiles como sean determinadas por el 

Emisor, siempre y cuando, el saldo insoluto de principal de los 

Certificados Bursátiles en circulación no exceda el Monto Total 

Autorizado del Programa. 

 

Vigencia del Programa: 5 (cinco) años a partir de la fecha de autorización del mismo 

emitida por la CNBV. 

 

Monto Total de la Emisión de los 

Certificados Bursátiles Originales: 

 

$1,734,428,400.00 (mil setecientos treinta y cuatro millones 

cuatrocientos veintiocho mil cuatrocientos de Pesos 00/100 

M.N.). 

 

Monto Total de la Emisión de los 

Certificados Bursátiles Adicionales: 

 

$135,000,000.00 (ciento treinta y cinco millones de Pesos 

00/100 M.N.). 

Monto Total de la Emisión incluyendo 

los Certificados Bursátiles 

Adicionales: 

 

1,869,428,400.00 (mil ochocientos sesenta y nueve millones 

cuatrocientos veintiocho mil cuatrocientos Pesos 00/100 

M.N.). 

 

Número de Certificados Bursátiles 

Originales: 

17,344,284 (diecisiete millones trescientos cuarenta y cuatro 

mil doscientos ochenta y cuatro) Certificados Bursátiles 

Originales. 

 

Número de Certificados Bursátiles 

Adicionales: 

1,350,000 (un millón trescientos cincuenta mil) Certificados 

Bursátiles Adicionales. 

 

Número Total de Certificados 

Bursátiles incluyendo los Certificados 

Bursátiles Adicionales: 

 

18,694,284 (dieciocho millones seiscientos noventa y cuatro 

mil doscientos ochenta y cuatro) Certificados Bursátiles. 

Fecha de Publicación del Aviso de 

Oferta de los Certificados Bursátiles 

Originales: 

 

14 de agosto de 2023. 

 

Fecha de Publicación del Aviso de 

Oferta de los Certificados Bursátiles 

Adicionales: 

 

28 de noviembre de 2023. 

Fecha de Emisión de los Certificados 

Bursátiles Originales: 

 

17 de agosto de 2023. 

Fecha de Emisión de los Certificados 

Bursátiles Adicionales: 

 

1 de diciembre de 2023. 

Fecha de Liquidación de los 

Certificados Bursátiles Originales: 

17 de agosto de 2023. 



 

Fecha de Liquidación de los 

Certificados Bursátiles Adicionales: 

 

1 de diciembre de 2023. 

Plazo de Vigencia de la Emisión de los 

Certificados Bursátiles Originales: 

 

1,092 (mil noventa y dos) días, equivalentes a 3 (tres) años. 

Plazo de Vigencia de la Emisión de los 

Certificados Bursátiles Adicionales: 

 

986 (novecientos ochenta y seis) días, equivalentes a 

aproximadamente 2.7 (dos punto siete) años. 

Fecha de Vencimiento: 

 

13 de agosto de 2026. 

Garantía: Los Certificados Bursátiles serán quirografarios por lo que no 

contarán con garantía real o personal alguna. 

 

Mecanismo de Colocación: Construcción del libro con asignación discrecional a tasa única. 

 

Denominación: Los Certificados Bursátiles estarán denominados en Pesos. 

 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 

C.V. 

 

Representante Común Sustituido: 

 

Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Multiva, como causahabiente de Albatros 

Transitoria, S.A. de C.V., sociedad escindida de CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple. 

 

Representante Común Sustituto: Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

 

Fecha de Canje del Título: 5 de noviembre de 2025. 

 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores tendrá efectos declarativos y no convalida los actos 

jurídicos que sean nulos de conformidad con las leyes aplicables, ni implica certificación sobre la bondad de 

los valores inscritos en el mismo o sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia del Emisor, la suficiencia 

del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este Aviso. 

Por lo que, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación presentada 

corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben y no implica certificación ni 

opinión o recomendación alguna de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Intermediario Colocador 

o la Bolsa de Valores de que se trate, sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia del Emisor o la bondad 

de los valores. 

 

Los Certificados Bursátiles Originales emitidos al amparo del Programa se encuentran inscritos en el RNV 

con el número 2362-4.15-2023-132-01, y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa 

Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Dichos Cebures fueron emitidos al amparo del oficio de autorización 

No. 153/5443/2023 de fecha 14 de agosto de 2023, emitido por la CNBV. 

 

Los Certificados Bursátiles Adicionales emitidos al amparo Programa, se encuentran inscritos en el RNV 

con el número 2362-4.15-2023-132-01, y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa 

Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Dichos Cebures fueron emitidos al amparo del oficio de autorización 

No. 153/5763/2023 de fecha 28 de noviembre de 2023, emitido por la CNBV. 

 

La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Cebures identificados con clave 

de pizarra “EDUCA 23L”, con motivo de la Sustitución de Representante Común, aprobada en virtud de la 



Asamblea de Tenedores celebrada el 11 de septiembre de 2025, fue autorizada por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores mediante oficio número 153/1781/2025, de fecha 27 de octubre de 2025. Derivado de 

dicha actualización de la inscripción, los Cebures que se describen en el presente Aviso se encuentran 

inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2362-4.15-2023- 132-04. 

 

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2025. 

 

Autorización de la actualización de inscripción 

en el Registro Nacional de Valores y autorización  

para su publicación emitida por CNBV 

mediante oficio número 153/1781/2025, de fecha 27 de octubre de 2025. 

 

 

Se adjunta como anexo a este Aviso, copias simples de los documentos siguientes: (i) Acta de la Asamblea 

de Tenedores de fecha 11 de septiembre de 2025 (sin anexos); (ii) Convenio de Sustitución de fecha 18 de 

septiembre de 2025; (iii) Título que documenta los Cebures; (iv) Opinión legal a que se refiere el Artículo 

87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores emitida por el Asesor Legal Independiente; y (v) Carta de 

Independencia del Asesor Legal Independiente. 

  



(i) Acta de la Asamblea de Sustitución (sin anexos). 

  

















(ii) Convenio de Sustitución. 

  



Versión de Firma 

CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DE REPRESENTANTE COMÚN (EL “CONVENIO”) DE 

FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025 (LA “FECHA DE FIRMA”) RESPECTO DE LOS 

CEBURES (SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE MÁS ADELANTE), QUE CELEBRAN 

GRUPO NAGOIN, S.A. DE C.V. (EL “FIDEICOMITENTE”), EN SU CARÁCTER DE 

FIDEICOMITENTE, BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 

GRUPO FINANCIERO, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 

DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO (SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE MÁS 

ADELANTE) (EL “FIDUCIARIO” O “EMISOR”), BANCO MULTIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, COMO CAUSAHABIENTE DE 

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO REPRESENTANTE COMÚN 

SUSTITUIDO (EL “REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO”), ALTOR CASA DE BOLSA, 

S.A. DE C.V., COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUTO (EL “REPRESENTANTE 

COMÚN SUSTITUTO”), Y FIBRA EDUCA MANAGEMENT, S.C., COMO ADMINISTRADOR 

(EL “ADMINISTRADOR”; CONJUNTAMENTE CON EL FIDEICOMITENTE, EL 

FIDUCIARIO, EL REPRESANTE COMÚN SUSTITUIDO Y EL REPRESENTANTE COMÚN 

SUSTITUTO, LAS “PARTES”), DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de septiembre de 2017, el Fideicomitente, en dicho carácter, el Fiduciario, en tal 

carácter y el Representante Común Sustituido, como representante común, celebraron el Contrato de 

Fideicomiso Irrevocable No. F/3277 (según el mismo ha sido modificado mediante un primer convenio 

modificatorio y de re-expresión de fecha 1 de febrero de 2018, un segundo convenio modificatorio de fecha 

29 de mayo de 2018 y un tercer convenio modificatorio de fecha 7 de octubre de 2019, y según el mismo 

sea de tiempo en tiempo suplementado, modificado y/o reexpresado, incluyendo mediante este Convenio, 

el “Contrato de Fideicomiso”, y el fideicomiso constituido conforme al mismo, el “Fideicomiso”). Copia 

de la compulsa del Contrato de Fideicomiso sin anexos, se adjunta al presente Convenio como Anexo “1”. 

II. Con motivo de la emisión de los Cebures (según dicho término se define más adelante), se emitió 

el título que los ampara y el cual fue depositado en el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 

S.A. de C.V. (“Indeval”) con fecha 30 de noviembre de 2023, suscritos por el Fiduciario y el Representante 

Común Sustituido (el “Título”). Copia del Título se adjunta al presente como Anexo “3”. 

III. Con fecha 11 de septiembre de 2025, se celebró cierta Asamblea de Tenedores (la “Asamblea de 

Tenedores de los Cebures”) de los certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo identificados con clave 

de pizarra “EDUCA 23L” (los “Cebures”), emitidos en virtud del Programa de Colocación aprobado por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) mediante Oficio No. 153/5443/2023 de fecha 14 

de agosto de 2023 (el “Programa”), por virtud de la cual, entre otros asuntos, se aprobó (i) la sustitución del 

Representante Común Sustituido, como representante común de los Tenedores de los Cebures de 

conformidad con lo previsto en las Secciones “Reglas de Instalación y Facultades de las Asambleas de 

Tenedores” y “Funciones del Representante Común” de cada uno de los títulos que documentan los Cebures 

en circulación, (ii) la designación de Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V., como Representante Común 

Sustituto de los Cebures, y (iii) autorizar al Administrador y al Fiduciario la celebración de los documentos, 

convenios, contratos, modificaciones y/o cualquier otro acto necesario y/o convenientes para implementar 

la sustitución del Representante Común Sustituido. Copia de la Asamblea de Tenedores de los Cebures sin 

anexos, se adjunta al presente Convenio como Anexo “2”. 
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DECLARACIONES 

I. El Fideicomitente en este acto declara, a través de su apoderado, que: 

(a) Es una sociedad anónima de capital variable debidamente constituida conforme a la legislación 

aplicable de los Estados Unidos Mexicanos (“México”). 

(b) Está facultado conforme a sus estatutos sociales, y ha obtenido las autorizaciones, aprobaciones y 

consentimientos internos necesarios, para la celebración del presente Convenio, así como para 

asumir sus respectivas obligaciones conforme a los mismos.  

(c) El apoderado que suscribe el presente Convenio en su nombre y representación cuenta con los 

poderes y facultades necesarios para obligar a su representada en términos del presente Convenio, 

y dichos poderes y facultades no le han sido modificados, revocados ni limitados en forma alguna.  

(d) Este Convenio constituye una obligación legal, válida y exigible en su contra conforme a sus 

respectivos términos. 

(e) La celebración del presente Convenio, la validez y exigibilidad del mismo y el cumplimiento de 

sus obligaciones conforme al mismo (1) no contravienen cualquier legislación aplicable o sus 

estatutos sociales y (2) no contravienen o resultarán en el incumplimiento de cualquier contrato, 

convenio, instrumento o documento conforme al cual esté obligado o cualquiera de sus bienes esté 

sujeto.  

(f) Por así favorecer a sus intereses y de conformidad con lo aprobado en la Asamblea de Tenedores 

de los Cebures, es su intención celebrar el presente Convenio para, entre otros asuntos, sustituir de 

forma expresa y de manera irrevocable al Representante Común Sustituido, como representante 

común del Contrato de Fideicomiso, por el Representante Común Sustituto.  

(g) No le ha sido notificado, ni tiene conocimiento de cualquier circunstancia que razonablemente 

pudiera esperarse dé origen a cualquier, procedimiento judicial, administrativo o de cualquier otra 

índole que afecte o pueda razonablemente esperarse que afecte la validez del presente Convenio o 

los documentos relacionados con el mismo. 

(h) Para la celebración del presente Convenio, solicitó y recibió de personas distintas al Representante 

Común Sustituto la asesoría legal y fiscal necesaria para efectos de conocer los alcances legales y 

fiscales que derivan de la celebración del presente Convenio.  

II. El Representante Común Sustituido en este acto declara, a través de sus delegados fiduciarios, 

que: 

(a) Es una institución de banca múltiple debidamente constituida conforme a la legislación aplicable 

en México, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (“SHCP”) para actuar como 

tal. 

(b) (i) Está facultado conforme a sus estatutos sociales y (ii) ha obtenido las autorizaciones, 

aprobaciones y consentimientos internos necesarios para la celebración del presente Convenio, así 

como para asumir sus respectivas obligaciones conforme a los mismos. La celebración del presente 

Convenio y de los demás documentos a que éste se refiere, así como el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de estos, no se opondrán o darán como resultado una violación o 

incumplimiento bajo ningún contrato o instrumento del cual sea parte o por el cual esté obligado, 
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o a cualquier acuerdo, decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano gubernamental.  

(c) Los delegados fiduciarios que suscriben este Convenio en su nombre y representación cuentan con 

los poderes y facultades necesarios para obligar a su representada en términos del presente 

Convenio, y dichos poderes y facultades no les han sido revocados, modificados, ni limitados en 

forma alguna.  

(d) Este Convenio constituye una obligación legal, válida y exigible en su contra conforme a sus 

respectivos términos. 

(e) Es su intención celebrar el presente Convenio con la finalidad de ser sustituido como representante 

común del Contrato de Fideicomiso, por el Representante Común Sustituto a partir de la Fecha de 

Firma, bajo los términos y condiciones indicadas en este Convenio. 

(f) Ha cumplido, y se encuentra en cumplimiento de, todas y cada una de las obligaciones (incluyendo 

legales, fiscales y administrativas) a su cargo derivadas del Contrato de Fideicomiso y de los demás 

actos, contratos, convenios, instrumentos y documentos que ha suscrito en su carácter de 

representante común del Contrato de Fideicomiso, incluyendo las obligaciones que conforme a la 

legislación aplicable está obligado a cumplir. 

III. El Representante Común Sustituto en este acto declara, a través de su delegado fiduciario, 

que: 

(a) Es una sociedad anónima de capital variable debidamente constituida de conformidad con la 

legislación aplicable en México, autorizada para actuar como casa de bolsa, y facultada para 

celebrar el presente Convenio y obligarse conforme a los términos del mismo. 

(b) (i) Está facultado conforme a sus estatutos sociales y (ii) ha obtenido las autorizaciones, 

aprobaciones y consentimientos internos necesarios para la celebración del presente Convenio, así 

como para asumir sus respectivas obligaciones conforme a los mismos. La celebración del presente 

Convenio y de los demás documentos a que éste se refiere, así como el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de estos, no se opondrán o darán como resultado una violación o 

incumplimiento bajo ningún contrato o instrumento del cual sea parte o por el cual esté obligado, 

o a cualquier acuerdo, decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano gubernamental.  

(c) El delegado fiduciario que suscribe este Convenio en su nombre y representación cuenta con los 

poderes y facultades necesarios para obligar a su representada en términos del presente Convenio, 

y dichos poderes y facultades no les han sido revocados, modificados, ni limitados en forma alguna.  

(d) Este Convenio constituye una obligación legal, válida y exigible en su contra conforme a sus 

respectivos términos.  

(e) Es su intención celebrar este Convenio para, entre otros, aceptar el cargo de representante común 

al amparo del Contrato de Fideicomiso, bajo los términos y condiciones indicadas en este 

Convenio.  

IV. El Fiduciario en este acto declara, a través de sus delegados fiduciarios, que a esta fecha: 

(a) Es una sociedad anónima, debidamente constituida conforme a la legislación aplicable en México, 

autorizada por la SHCP para operar como una institución de banca múltiple y para prestar servicios 

fiduciarios.  
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(b) La celebración del presente Convenio y de los demás documentos a que éste se refiere, ha sido 

debidamente autorizada por sus órganos sociales respectivos mediante los actos y procedimientos 

legales necesarios para ellos. Asimismo, la celebración del presente Convenio y de los demás 

documentos a que éste se refiere, así como el cumplimiento de las obligaciones derivadas de estos, 

no se opondrán o darán como resultado una violación o incumplimiento bajo ningún contrato o 

instrumento del cual sea parte o por el cual esté obligado, o a cualquier acuerdo, decreto o sentencia 

de cualquier tribunal, entidad u órgano gubernamental.  

(c) Los delegados fiduciarios que suscriben este Convenio en su nombre y representación cuentan con 

los poderes y facultades necesarios para obligar a su representada en términos del presente 

Convenio, y dichos poderes y facultades no les han sido revocados, modificados, ni limitados en 

forma alguna.  

(d) Este Convenio constituye una obligación legal, válida y exigible en su contra conforme a sus 

respectivos términos.  

(e) La celebración del presente Convenio, la validez y exigibilidad del mismo y el cumplimiento de 

sus obligaciones conforme al mismo (1) no contravienen cualquier legislación aplicable o sus 

estatutos sociales y (2) no contravienen o resultarán en el incumplimiento de cualquier contrato, 

convenio, instrumento o documento conforme al cual esté obligado o cualquiera de sus bienes esté 

sujeto.  

V. El Administrador en este acto declara, a través de sus apoderados, que a esta fecha: 

(a) Es una sociedad civil debidamente constituida conforme a la legislación aplicable en México. 

(b) Está facultado conforme a sus estatutos sociales, y ha obtenido las autorizaciones, aprobaciones y 

consentimientos internos necesarios, para la celebración del presente Convenio, así como para 

asumir sus respectivas obligaciones conforme a los mismos.  

(c) El apoderado que suscribe el presente Convenio en su nombre y representación cuenta con los 

poderes y facultades necesarios para obligar a su representada en términos del presente Convenio, 

y dichos poderes y facultades no le han sido modificados, revocados ni limitados en forma alguna.  

(d) Este Convenio constituye una obligación legal, válida y exigible en su contra conforme a sus 

respectivos términos. 

(e) La celebración del presente Convenio, la validez y exigibilidad del mismo y el cumplimiento de 

sus obligaciones conforme al mismo (1) no contravienen cualquier legislación aplicable o sus 

estatutos sociales y (2) no contravienen o resultarán en el incumplimiento de cualquier contrato, 

convenio, instrumento o documento conforme al cual esté obligado o cualquiera de sus bienes esté 

sujeto.  

(f) Suscribe el presente Convenio en su calidad de Administrador del Contrato de Fideicomiso, 

exclusivamente en cumplimiento de las instrucciones y facultades que le fueron conferidas por la 

Asamblea de Tenedores de los Cebures, sin que ello implique la asunción de responsabilidad, 

obligación adicional o garantía alguna distinta a las previstas expresamente en el Contrato de 

Fideicomiso o en el Contrato de Administración (según dicho término se define en el Contrato de 

Fideicomiso). 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, el Fideicomitente, el Fiduciario, el Representante Común Sustituido, 
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el Representante Común Sustituto, y el Administrador, acuerdan celebrar el presente Convenio de 

conformidad con las siguientes Cláusulas. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Términos Definidos; Interpretación. Salvo que se definan de otra manera en el 

presente Convenio, los términos con mayúscula inicial que se utilizan en este Convenio tendrán los mismos 

significados que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso o cada uno de los títulos que documentan los 

Cebures en circulación. Las reglas de interpretación previstas en el Contrato de Fideicomiso serán 

aplicables mutatis mutandis a este Convenio. 

SEGUNDA.  Sustitución de Representante Común. (a) De conformidad con lo 

establecido en las Secciones “Reglas de Instalación y Facultades de las Asambleas de Tenedores” y 

“Funciones del Representante Común” de cada uno de los títulos que documentan los Cebures en 

circulación, y de conformidad con los acuerdos adoptados en la Asamblea de Tenedores de los Cebures, 

con efectos a partir de la Fecha de Firma, el Representante Común Sustituido es sustituido por el 

Representante Común Sustituto como representante común del Contrato de Fideicomiso (la “Sustitución 

de Representante Común”). En virtud de la Sustitución de Representante Común, a partir de la Fecha de 

Firma, el Representante Común Sustituto desempeñará el cargo de “Representante Común” conforme a los 

Títulos; en el entendido que, las Partes acuerdan llevar cabo ante Bolsa Mexicana Valores, S.A.B. de C.V. 

(“BMV”), la CNBV y/o cualesquier otra Autoridad Gubernamental correspondiente, cualesquier trámite 

y/o aviso que resulte necesario conforme a la legislación aplicable, para poder llevar a cabo, entre otros, (i) 

la obtención de la actualización de la inscripción de los Cebures correspondientes en el Registro Nacional 

de Valores que mantiene la CNBV, y (ii) el canje del título que amparan los Cebures ante el Indeval, para 

que se haga constar ante Indeval la Sustitución del Representante Común (el “Canje de Título”).  

 Adicionalmente, el Representante Común Sustituido y el Representante Común Sustituto, según 

corresponda, llevarán a cabo cualesquier avisos o trámites respectivos a través del SEDI que mantiene la 

BMV y del STIV correspondiente a la CNBV que resulten necesarios conforme a la legislación aplicable, 

incluyendo para poder llevar a cabo el Canje de Título. En virtud de lo anterior y hasta que se realice el 

Canje de Título en términos de la legislación aplicable, será el Representante Común Sustituido el 

responsable de presentar cualquier publicación, envío de información o avisos referentes al Fideicomiso y 

los Cebures ante la CNBV, BMV e Indeval de conformidad con el título que documentan los Cebures, y 

una vez realizado el Canje de Título, el Representante Común Sustituto adquirirá plenamente estas 

obligaciones de conformidad con el título que documentan los Cebures. Por lo anterior, el Representante 

Común Sustituto queda liberado de cualquier obligación relacionada con la publicación, envío de 

información o avisos de los Cebures que deban realizarse en términos de lo previsto en el título que 

documentan los Cebures, en su caso, y aquellos que realice el Representante Común Sustituido, hasta el 

momento en que se realice el Canje de Título en los términos previstos en el presente inciso y la legislación 

aplicable. 

 (b) El Representante Común Sustituto acepta la designación como representante común de los 

Tenedores de los Cebures emitidos por virtud del Contrato de Fideicomiso y el Programa, así como 

amparados por los títulos correspondientes, protestando el fiel y leal desempeño de su encargo conforme a 

los términos de los Títulos, el Contrato de Fideicomiso, el Programa y la legislación aplicable. Derivado de 

la Sustitución de Representante Común y la aceptación del Representante Común Sustituto, a partir de la 

Fecha de Firma, y el Canje de Título, según corresponda, el Representante Común Sustituto asume todos 

los derechos y obligaciones que conforme al Contrato de Fideicomiso, el Programa, los títulos 

correspondientes, los demás Documentos de la Emisión y la legislación aplicable corresponden al 

“Representante Común”, incluyendo las del Representante Común Sustituido, obligándose a partir de la 

Fecha de Firma, y el Canje de Título, según corresponda, a cumplir con todas las obligaciones previstas en, 
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derivadas de, o en relación con, los títulos correspondientes, sujeto a legislación aplicable. 

  (c) El Representante Común Sustituido reconoce y acepta que, a la Fecha de Firma, el Emisor, 

el Fideicomitente y el Administrador se encuentran en cumplimiento de todas sus obligaciones frente al 

Representante Común Sustituido conforme a los títulos que documentan los Cebures en circulación, 

incluyendo la obligación de pago de honorarios a favor del Representante Común Sustituido, por lo que el 

Representante Común Sustituido no se reserva acción o reclamo alguno que ejercitar en contra de dichas 

partes, liberándolas en este acto de todas las obligaciones y responsabilidades, de cualquier naturaleza, 

contraídas por cada una de dichas partes y que, de conformidad a los títulos que documentan los Cebures 

en circulación, debieron cumplirse en, o antes de, la Fecha de Firma, otorgando el Representante Común 

Sustituido al Emisor, el Fideicomitente y al Administrador, el finiquito más amplio que en derecho proceda 

en relación con dichas obligaciones y responsabilidades.  

(d) El Fiduciario, el Fideicomitente y el Administrador en este acto manifiestan su 

conformidad con la actuación del Representante Común Sustituido en relación con los Cebures, por lo que 

le otorgan el finiquito más amplio que en derecho proceda. No obstante lo anterior, dicho finiquito no será 

aplicable a cualquier reclamación, demanda, acción, causa de acción, obligación o responsabilidad que 

derive de (i) actos u omisiones en los que haya mediado fraude, dolo, mala fe o negligencia grave por parte 

del Representante Común Sustituido, (ii) cualquier incumplimiento de las obligaciones del Representante 

Común Sustituido conforme a los títulos que documentan los Cebures en circulación y el presente 

Convenio, que no haya sido revelado al Fideicomitente y al Administrador a la Fecha de Firma, o (iii) 

cualquier incumplimiento de las obligaciones del Representante Común Sustituido conforme a este 

Convenio, o (iv) cualquier acto, hecho, omisión o movimiento que haya sido realizado o en el que haya 

intervenido el Representante Común Sustituido antes de la Fecha de Firma y que, al momento de la firma, 

no haya sido del conocimiento del Fiduciario, el Fideicomitente o el Administrador, y que ocasione un 

perjuicio o afectación a cualquiera de ellos. En todos los casos antes señalados, la responsabilidad del 

Representante Común Sustituido subsistirá, siempre que dicha responsabilidad sea determinada mediante 

sentencia firme y ejecutoriada emitida por un tribunal competente. 

 (e) Las Partes reconocen y aceptan que el Representante Común Sustituto no asume ni asumirá 

ninguna responsabilidad por los actos del Representante Común Sustituido realizados con anterioridad a la 

Fecha de Firma, y el Canje de Título, según corresponda, conforme a los títulos que documentan los Cebures 

en circulación o de forma posterior a la Fecha de Firma derivado de lo previsto en el presente Convenio. 

La celebración del presente Convenio por el Representante Común Sustituto no convalida, ni convalidará, 

dicho cargo y dichos actos del Representante Común Sustituido; en el entendido de que las obligaciones y 

responsabilidades del Representante Común Sustituto derivadas de los títulos que documentan los Cebures 

en circulación nacen a partir de la Fecha de Firma y el Canje de Título, únicamente en lo conducente. 

TERCERA. Actuación del Fiduciario y Administrador. Las Partes reconocen y aceptan que el 

Fiduciario y el Administrador comparecen a la celebración del presente Convenio exclusivamente en 

cumplimiento de las resoluciones e instrucciones emitidas válidamente por las Asamblea de Tenedores, y 

dentro de los límites establecidos en el Contrato de Fideicomiso y los títulos que documentan los Cebures 

en circulación, sin que ello implique la asunción de responsabilidad, obligación o garantía alguna distinta 

a las expresamente previstas en el Contrato de Fideicomiso o el Contrato de Administración, según resulten 

aplicables. En consecuencia, el Fiduciario y el Administrador no serán responsables frente a terceros ni 

frente a las demás Partes por actos derivados de la celebración del presente Convenio. 

CUARTA. No Novación. Excepto por lo expresamente modificado en este Convenio, (a) a los 

títulos que documentan los Cebures en circulación siguen siendo válidos y exigibles en todos sus términos, 

(b) este Convenio no extingue ningún derecho de, ni libera de ninguna obligación a, cualquiera de las partes 

del Fideicomiso o cualesquier otro Documento de la Emisión, y (c) este Convenio no debe interpretarse 
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como novación de los derechos u obligaciones contenidos en el Fideicomiso y en a los títulos que 

documentan los Cebures en circulación. Cada una de las Partes de este Convenio confirma y conviene que 

cada uno de los Documentos de la Emisión de los cuales es parte continúa en pleno vigor y efecto con las 

modificaciones contenidas en este Convenio, y en este acto los ratifica en todos sus aspectos. 

QUINTA. Encabezados, Independencia de las Estipulaciones. Las Partes convienen en que los 

encabezados de cada una de las Cláusulas de este Convenio son únicamente para fines de referencia y no 

afectarán el significado o interpretación de las mismas o del presente Convenio. 

En caso de que cualquiera de las estipulaciones de este Convenio fuere declarada ilegal o inexigible 

por un tribunal competente, dicha estipulación será considerada e interpretada en forma separada de las 

demás estipulaciones aquí contenidas y no afectará en forma alguna la validez, legalidad y exigibilidad de 

este convenio. 

SEXTA. Notificaciones. Todas las notificaciones, avisos, requerimientos y otras comunicaciones 

a cualquier parte en relación con el presente Convenio, deberán ser por escrito y ser entregadas conforme a 

los términos previstos en la Cláusula Vigésimo Sexta, Sección 26.1 del Contrato de Fideicomiso; en el 

entendido, sin embargo, que cualquier notificación, aviso, requerimiento o comunicación al Representante 

Común Sustituto conforme a este Convenio o el Contrato de Fideicomiso deberá ser realizada a la dirección 

descrita a continuación: 

El Representante Común Sustituto: 

Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Dirección: Paseo de los Tamarindos 90, Torre 1, Piso 7. 

Colonia Bosques de las Lomas, Código Postal 05120, 

Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México. 

Atención: Dirección Fiduciaria 

Correo electrónico: repcomun@altorcb.com  

Teléfono: (55) 8659 5300 

 

SÉPTIMA. Legislación Aplicable; Jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento de este Convenio, en este acto las Partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a las 

leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de 

México, por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere 

corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

OCTAVA. Acuerdo Único. El presente Convenio contiene las modificaciones, adiciones y/o 

eliminaciones a los derechos y obligaciones de las Partes, y reemplaza cualesquiera otras obligaciones, 

acuerdos y entendimientos previos entre las partes en relación con el objeto materia de este Convenio.  No 

existen acuerdos verbales entre las Partes. En caso de conflicto, discrepancia o inconsistencia entre el 

Contrato de Fideicomiso y este Convenio, los términos de este Convenio regirán y prevalecerán para todos 

los efectos legales a que haya lugar. 

NOVENA. Ejemplares. Este Convenio podrá ser celebrado en cualquier número de ejemplares, 

cada uno de las cuales será considerada un original y todos en conjunto constituirán un único Convenio. 

[SIGUEN HOJAS DE FIRMA] 

mailto:repcomun@altorcb.com
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Anexo “1” 

Compulsa del Contrato de Fideicomiso 
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Anexo “2” 
Acta de Asamblea de Tenedores sin Anexos 
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Anexo “3” 
Título 























































































(iii) Título. 

  

























































































(iv) Opinión Legal. 

  



 

RITCH, MUELLER Y NICOLAU, S.C.

 

Torre Virreyes, Av. Pedregal 24, Piso 10

 

Molino del Rey 11040, Ciudad de México

 

www.ritch.com.mx

 

 

Ciudad de México, México, a 5 de noviembre de 2025. 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores  
Av. Insurgentes Sur No. 1971 

Torre Norte, Planta Baja 

Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, Ciudad de México, México  

 

Señoras y Señores: 

 

 Hacemos referencia a la solicitud para la actualización de la inscripción en el Registro 

Nacional de Valores (“RNV”), que mantiene esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(indistintamente, la “Comisión” o “CNBV”), de los certificados bursátiles fiduciarios de largo 

plazo identificados con la clave de pizarra “EDUCA 23L” (los “Certificados Bursátiles 23L”), 

“EDUCA 23-2L” (los “Certificados Bursátiles 23-2L”) y “EDUCA 23UL” (los “Certificados 

Bursátiles 23UL”; y conjuntamente con los Certificados Bursátiles 23L y los Certificados 

Bursátiles 23-2L, los “Cebures” o “Certificados Bursátiles”), emitidos al amparo de cierto 

programa para la oferta pública, emisión y colocación de certificados bursátiles fiduciarios de largo 

plazo, con carácter revolvente, por un monto total de hasta $20,000,000,000.00 (veinte mil 

millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en unidades de inversión, autorizado por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”), mediante oficio No. 153/5443/2023 de 

fecha 14 de agosto de 2023 (el “Programa”), por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Invex Grupo Financiero, única y exclusivamente como fiduciario (el “Fiduciario” o “Emisor”) del 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/3277 de fecha 19 de septiembre de 2017 (según el 

mismo ha sido modificado mediante un primer convenio modificatorio y de re-expresión de fecha 

1 de febrero de 2018, un segundo convenio modificatorio de fecha 29 de mayo de 2018, un tercer 

convenio modificatorio de fecha 7 de octubre de 2019 y un convenio modificatorio y de sustitución 

de representante común de fecha 21 de agosto de 2025, y según el mismo sea adicionalmente 

modificado, adicionado, re-expresado, sustituido o de cualquier otra forma modificado de tiempo 

en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”, y el fideicomiso constituido al amparo del mismo, el 

“Fideicomiso”), originalmente celebrado entre el Fiduciario, en tal carácter, Grupo Nagoin, S.A. 

de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Fibra Educa Management, S.C., como 

administrador (el “Administrador”), y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 

representante común (actualmente, Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Multiva como causahabiente de Albatros Transitoria, S.A. de C.V., sociedad escindida 

de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, el “Representante Común Sustituido”) de los 

tenedores de los Cebures, y actualmente sustituido por Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (el 

“Representante Común Sustituto”), emitimos la presente opinión con motivo de los acuerdos 

aprobados por las Asambleas de Sustitución (según dicho término se define más adelante). 

 

La presente opinión se emite con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 

87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”), así como por lo previsto por el 

Artículo 14, fracción II de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 

Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, emitidas por esa Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, 

según han sido modificadas (la “Circular Única de Emisoras”). 
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 Los términos con mayúscula inicial que no se definan en la presente, tendrán el significado 

que se le atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 

 

(a) copia certificada de la escritura pública número 157,391, de fecha 23 de febrero de 

1994, otorgada ante el Lic. José Antonio Manzanero Escutia, notario público número 138 de la 

Ciudad de México (anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la 

misma fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México 

en el folio mercantil número 187201 con fecha 18 de mayo de 1994, actuando como asociado en 

el protocolo de la Notaría número 6 de la que es titular el Lic. Fausto Rico Álvarez, misma que 

contiene escritura constitutiva del Fiduciario;  

 

(b) copia certificada de la escritura pública número 46,288, de fecha 25 de mayo de 

2015, otorgada ante el Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, notario público número 120 de la 

Ciudad de México (anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la 

misma fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México 

en el folio mercantil número 187201* con fecha 28 de mayo de 2015, que contiene la 

protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de los accionistas del Fiduciario en la 

cual se resolvió modificar diversos artículos de los estatutos sociales del Fiduciario, y la cual 

contiene la compulsa de los estatutos sociales vigentes del Fiduciario; 

 

(c) copia certificada de la escritura pública número 57,218, de fecha 11 de julio de 

2023, otorgada ante el Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, notario público número 120 de la 

Ciudad de México, en la cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita 

en el Registro de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 187201, con 

fecha 11 de julio de 2023, que contiene la protocolización parcial del acta de la asamblea general 

ordinaria anual de accionistas del Fiduciario de fecha 25 de abril de 2023, en la cual se resolvió, 

entre otros, el nombramiento como delegado fiduciario y el otorgamiento de poderes para actos de 

administración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2554 del Código Civil para el 

Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y para suscribir títulos de crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 9º (noveno) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por 

parte del Fiduciario a favor de Samantha Barquera Betancourt, Freya Vite Asensio y Talina Ximena 

Mora, mismos poderes que deberán ser ejercidos, tratándose del poder para actos de 

administración, de forma individual, y tratándose del poder para suscribir títulos de crédito, de 

forma mancomunada con cualesquiera otro delegado fiduciario con las mismas facultades; 

 

(d) copia certificada de la escritura pública número 58,789, de fecha 30 de julio de 

2024, otorgada ante el Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, notario público número 120 de la 

Ciudad de México, en la cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita 

en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 187201, 

con fecha 6 de agosto de 2024, que contiene la protocolización parcial de las actas de las sesiones 

del consejo de administración del Fiduciario de fechas 26 de octubre de 2023, 21 de marzo de 2024 

y 25 de abril de 2024, en las cuales se resolvió, entre otros, el nombramiento como delegado 

fiduciario y el otorgamiento de poderes para actos de administración de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y 

para suscribir títulos de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º (noveno) de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por parte del Fiduciario en favor de Natalia 

García Ramírez, Karla Esperanza Rodríguez Talavera y Mei Lin Simg Zaragoza, mismos poderes 

que deberán ser ejercidos, tratándose del poder para actos de administración, de forma individual, 

y tratándose del poder para suscribir títulos de crédito, de forma mancomunada con cualesquiera 

otro delegado fiduciario con las mismas facultades; 

 

(e) copia certificada de la escritura pública número 102,094, de fecha 31 de enero de 

2018, otorgada ante el Lic. Juan José Aguilera Zubirán, notario público número 66 del Estado de 

México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 128,633, con 

fecha 11 de abril de 2018, que contiene la escritura constitutiva del Administrador; 

 

(f) copia certificada de la escritura pública número 95,018, de fecha 10 de enero de 

2022, otorgada ante el Lic. Erik Namur Campesino, notario público número 94 de la Ciudad de 

México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 128633, con 

fecha 31 de agosto de 2022, que contiene la protocolización de los poderes para actos de 

administración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2554 del Código Civil para el 

Distrito Federal (hoy Ciudad de México), por parte del Administrador a favor de Juan Galindo 

Valadez, mismos poderes que deberán ser ejercidos de forma individual; 

 

(g) copia certificada de la escritura pública No. 101,241, de fecha 21 de julio de 2017, 

otorgada ante la fe del Lic. Juan José Aguilera Zubirán, notario público No. 66 del Estado de 

México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del 

Comercio del Estado de México en el folio mercantil No. N-2017066192 el 15 de agosto de 2017, 

misma que contiene la escritura constitutiva del Fideicomitente, así como los poderes para actos 

de administración otorgados por el Fideicomitente, en favor de, entre otros, David Díaz García, 

para realizar de forma individual actos de administración;  

 

(h) copia certificada de la escritura pública No. 57,840, de fecha 6 de febrero de 2008, 

otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la Ciudad de 

México (anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio 

mercantil No. 384235 el 25 de junio de 2008, en la que consta la protocolización de la constitución 

del Representante Común Sustituido (anteriormente conocido como The Bank of New York 

Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple); 

 

(i) copia certificada de la escritura pública No. 111,339, de fecha 23 de abril de 2014, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de 

México (anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece el sello que indica que la misma fue 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio 

mercantil No. 384235 el 23 de abril de 2014, en la cual consta la protocolización de la fusión de 

The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, como sociedad fusionada, y 

el Representante Común Sustituido, como sociedad fusionante;  
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(j) copia certificada de la escritura pública No. 142,620, de fecha 4 de abril de 2018, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de 

México, en la cual aparece el sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235 el 24 de 

abril de 2018, en la cual consta la protocolización de los estatutos sociales vigentes del 

Representante Común Sustituido; 

 

(k) copia certificada de la escritura pública número 201,353, de fecha 7 de junio de 

2024, otorgada ante el Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de 

México, en la cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el 

Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235, con 

fecha 30 de junio de 2024, que contiene el otorgamiento de los poderes por el Representante Común 

en favor de, entre otros, Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez 

Estrada, Fernando José Royo Díaz Rivera, Gustavo Adolfo Flores Revilla, Fernando Rafael García 

Cuellar, Daniel Martín Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez, Raúl Morelos Meza, 

Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban Sadurni Fernández, Ana María Castro Velázquez, 

Fernando Uriel López de Jesús, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel 

Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruíz, Cristina Reus Medina, 

María del Carmen Robles Martínez Gómez, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez Labora 

Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González, Alonso Rojas Dingler, 

Carlos Flores Salinas, y Luis Alberto Pérez González, como delegados fiduciarios firmantes “A”, 

y en favor de, entre otros, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, Javier Cortés 

Hernández, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo del 

Castillo, Inés Rebeca Ruíz Ramírez, Jaime Gerardo Ríos García, Alfredo Basurto Dorantes, María 

Monserrat Uriarte Carlin, Marco Ariel Álvarez Reyes, Adán Alejandro Salazar Sánchez, Sergio 

Guevara Sandoval, José Ignacio Valle Goenaga, Pablo Herrera Lasso Jiménez, Joanna Alitzel 

Jinich Tovar, Alejandra Gutiérrez Medal, Nabor Mejía Robles, Ubaldo Chávez López, Santiago 

Sánchez Vollrath, y Oscar Sánchez Moreno, como delegados fiduciarios firmantes “B”, entre otros, 

exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Representante Común Sustituido, 

incluyendo poderes generales para actos de administración, los cuales deberán ser ejercidos 

mancomunadamente mediante la firma de dos firmantes “A” o un firmante “A” y un firmante “B”; 

 

(l) copia certificada de la escritura pública número 170,171, de fecha 2 de septiembre 

de 2025, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, notario público número 

132 de la Ciudad de México, la cual contiene una boleta que indica que la misma fue inscrita en el 

Registro Público de Comercio de dicho lugar, en el folio mercantil electrónico número N-

2025062505 el 5 de septiembre de 2025, que contiene la constitución de Albatros Transitoria, S.A. 

de C.V., como sociedad escindida del Representante Común Sustituido; 

 

(m) copia certificada de la escritura pública número 170,172, de fecha 2 de septiembre 

de 2025, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, notario público número 

132 de la Ciudad de México, la cual contiene una boleta que indica que la misma fue inscrita en el 

Registro Público de Comercio de dicho lugar, en el folio mercantil electrónico número 355867 el 

5 de septiembre de 2025, que contiene la fusión celebrada entre Albatros Transitoria, S.A. de C.V., 
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como sociedad fusionada y extinguida, y Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Multiva, como sociedad fusionante y subsistente; 

 

(n) copia certificada de la escritura pública número 170,175, de fecha 2 de septiembre 

de 2025, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, notario público número 

132 de la Ciudad de México, la cual contiene una boleta que indica que la misma fue inscrita en el 

Registro Público de Comercio de dicho lugar, en el folio mercantil electrónico número 355867 el 

5 de septiembre de 2025, que contiene el otorgamiento de poderes por Banco Multiva, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, en favor de Mónica Jiménez Labora 

Sarabia como delegado fiduciario firmante “A”, y en favor de Alfredo Basurto Dorantes, como 

delegado fiduciario firmante “B”, entre otros, exclusivamente en su calidad de delegados 

fiduciarios del Representante Común Sustituido, incluyendo poderes generales para actos de 

administración, los cuales deberán ser ejercidos mancomunadamente mediante la firma de dos 

firmantes “A” o un firmante “A” y un firmante “B”; 

 

(o) copia certificada de la escritura pública No. 124,810, de fecha 13 de agosto de 

2018, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público No. 74 de la 

Ciudad de México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio 

de la Ciudad de México en el folio mercantil No. N-2018076082, con fecha 18 de septiembre de 

2018, que contiene la escritura constitutiva del Representante Común Sustituto (anteriormente 

conocida como Altorfin, S.A. de C.V.);  

 

(p) copia certificada de la escritura pública No. 128,524, de fecha 12 de marzo de 

2020, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público No. 74 de la 

Ciudad de México, la cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio 

de la Ciudad de México en el folio mercantil No. N-2018076082, con fecha 30 de abril de 2020, 

que contiene el cambio de denominación de Altorfin, S.A. de C.V. a Altor Casa de Bolsa, S.A. de 

C.V., así como una reforma integral a los estatutos sociales del Representante Común Sustituto; 

 

(q) copia certificada de la escritura pública No. 86,118, de fecha 3 de abril de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público No. 13 de la Ciudad de 

México, la cual contiene una boleta de inscripción en el Registro Público del Comercio de la 

Ciudad de México en el folio mercantil No. N-2018076082, de fecha 28 de abril de 2025, que 

contiene la reforma al artículo sexto de los estatutos sociales del Representante Común Sustituto; 

 

(r) copia certificada de la escritura pública número 86,119, de fecha 3 de abril de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público No. 13 de la Ciudad de 

México, la cual contiene una boleta que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de 

Comercio de dicho lugar, en el folio mercantil electrónico número N-2018076082, con fecha 28 

de abril de 2025, que contiene la protocolización del acta de sesión ordinaria del consejo de 

administración del Representante Común Sustituto de fecha 26 de febrero de 2025, en la cual 

consta el otorgamiento de poderes para actos de administración de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México) y 

para suscribir títulos de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito por el Representante Común Sustituto en favor de 
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Jesús Landero Martínez y Nydia Fabiola Bran Sosa, exclusivamente en su carácter de delegados 

fiduciarios, para ser ejercidos de manera individual;  

 

(s) originales del Contrato de Fideicomiso;  

 

(t) original del Convenio de Sustitución de Representante Común, de fecha 28 de 

agosto de 2025 (el “Convenio de Sustitución”), celebrado entre el Fideicomitente, en tal carácter, 

el Fiduciario, en tal carácter, el Representante Común Sustituido, en tal carácter, el Representante 

Común Sustituto, en tal carácter, y el Administrador, en tal carácter, respecto de los Certificados 

Bursátiles 23-2L y los Certificados Bursátiles 23UL; 

 

(u) original del Convenio de Sustitución de Representante Común, de fecha 18 de 

septiembre de 2025 (el “Convenio de Sustitución 23L”), celebrado entre el Fideicomitente, en tal 

carácter, el Fiduciario, en tal carácter, el Representante Común Sustituido, en tal carácter, el 

Representante Común Sustituto, en tal carácter, y el Administrador, en tal carácter, respecto de los 

Certificados Bursátiles 23L;  

 

(v) el Acta de Asamblea de los Tenedores de los Certificados Bursátiles 23-2L, 

celebrada con fecha 26 de agosto de 2025 (la “Asamblea de Sustitución 23-2L”), en la que se 

aprobó, entre otros, (i) sustituir al Representante Común Sustituido, como representante común de 

los Certificados Bursátiles 23-2L, y designar al Representante Común Sustituto, como 

representante común de los Certificados Bursátiles 23-2L, de conformidad con lo previsto en la 

Sección “Reglas de Instalación y Facultades de las Asambleas de Tenedores” y “Funciones del 

Representante Común” del título que documenta los Certificados Bursátiles 23-2L en circulación, 

y (ii) facultar al Administrador, con las más amplias atribuciones para llevar a cabo, en 

coordinación con el Fiduciario, todos los actos, trámites y gestiones necesarios o convenientes para 

implementar la sustitución del Representante Común Sustituido y la designación del Representante 

Común Sustituto, incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa; (a) instruir al Fiduciario 

negociar, convenir y suscribir los documentos, convenios de sustitución, contratos, o cartas de 

instrucción necesarias; y (b) realizar cualquier otro acto que sea necesario para la formalización de 

la sustitución del Representante Común Sustituido ante las autoridades competentes y conforme a 

la legislación aplicable;  

 

(w) el Acta de Asamblea de los Tenedores de los Certificados Bursátiles 23UL, 

celebrada con fecha 26 de agosto de 2025 (la “Asamblea de Sustitución 23UL”), en la que se 

aprobó, entre otros, (i) sustituir al Representante Común Sustituido, como representante común de 

los Certificados Bursátiles 23UL, y designar al Representante Común Sustituto, como 

representante común de los Certificados Bursátiles 23UL, de conformidad con lo previsto en la 

Sección “Reglas de Instalación y Facultades de las Asambleas de Tenedores” y “Funciones del 

Representante Común” del título que documenta los Certificados Bursátiles 23UL en circulación, 

y (ii) facultar al Administrador, con las más amplias atribuciones para llevar a cabo, en 

coordinación con el Fiduciario, todos los actos, trámites y gestiones necesarios o convenientes para 

implementar la sustitución del Representante Común Sustituido y la designación del Representante 

Común Sustituto, incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa; (a) instruir al Fiduciario 

negociar, convenir y suscribir los documentos, convenios de sustitución, contratos, o cartas de 

instrucción necesarias; y (b) realizar cualquier otro acto que sea necesario para la formalización de 
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la sustitución del Representante Común Sustituido ante las autoridades competentes y conforme a 

la legislación aplicable; 

 

(x) el Acta de Asamblea de los Tenedores de los Certificados Bursátiles 23L, 

celebrada con fecha 11 de septiembre de 2025 (la “Asamblea de Sustitución 23L” y conjuntamente 

con la Asamblea de Sustitución 23-2L y la Asamblea de Sustitución 23UL, las “Asambleas de 

Sustitución”), en la que se aprobó, entre otros, (i) sustituir al Representante Común Sustituido, 

como representante común de los Certificados Bursátiles 23L, y designar al Representante Común 

Sustituto, como representante común de los Certificados Bursátiles 23L, de conformidad con lo 

previsto en la Sección “Reglas de Instalación y Facultades de las Asambleas de Tenedores” y 

“Funciones del Representante Común” del título que documenta los Certificados Bursátiles 23L 

en circulación, y (ii) facultar al Administrador, con las más amplias atribuciones para llevar a cabo, 

en coordinación con el Fiduciario, todos los actos, trámites y gestiones necesarios o convenientes 

para implementar la sustitución del Representante Común Sustituido y la designación del 

Representante Común Sustituto, incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa; (a) instruir 

al Fiduciario negociar, convenir y suscribir los documentos, convenios de sustitución, contratos, o 

cartas de instrucción necesarias; y (b) realizar cualquier otro acto que sea necesario para la 

formalización de la sustitución del Representante Común Sustituido ante las autoridades 

competentes y conforme a la legislación aplicable; 

 

(y) el título de fecha 5 de noviembre de 2025 que ampara la totalidad de los 

Certificados Bursátiles 23-2L en circulación (el “Título 23-2L”), y que sustituirá al título suscrito 

por el Emisor y Representante Común Sustituido, actualmente depositado en S.D. Indeval 

Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”);  

 

(z) el título de fecha 5 de noviembre de 2025 que ampara la totalidad de los 

Certificados Bursátiles 23UL en circulación (el “Título 23UL”), y que sustituirá al título suscrito 

por el Emisor y Representante Común Sustituido, actualmente depositado en Indeval; y 

 

(aa) el título de fecha 5 de noviembre de 2025 que ampara la totalidad de los 

Certificados Bursátiles 23L en circulación (el “Título 23L” y junto con el Título 23-2L y el Título 

23UL, los “Títulos”), y que sustituirá al título suscrito por el Emisor y Representante Común 

Sustituido, actualmente depositado en Indeval. 

 

 Para emitir la presente opinión, únicamente hemos revisado la información y 

documentación que nos ha sido proporcionada por el Fiduciario, el Representante Común 

Sustituido, el Representante Común Sustituto, el Administrador y el Fideicomitente y que se 

relaciona anteriormente y, con base en dicha información y documentación, hemos supuesto, sin 

hacer investigación adicional alguna, (i) que las copias certificadas de los documentos que 

revisamos son copias fieles de sus respectivos originales, y que dichos originales son auténticos y 

que han sido debidamente suscritos, (ii) que a la fecha de la presente, los respectivos estatutos 

sociales que revisamos del Fiduciario, del Administrador, del Representante Común Sustituto, del 

Representante Común Sustituto, y del Fideicomitente no han sido modificados, (iii) que a la fecha 

de la presente, los respectivos poderes otorgados por el Fiduciario, el Representante Común 

Sustituido, el Representante Común Sustituto, el Administrador y el Fideicomitente a los 

apoderados mencionados anteriormente, mismos que revisamos, no han sido revocados, limitados 
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o modificados en forma alguna, (iv) que las Asambleas de Sustitución descritas en los incisos (v), 

(w) y (x) anteriores, fueron debidamente convocadas e instaladas en virtud de segunda 

convocatoria, de conformidad con los términos previstos en los Títulos y la legislación aplicable, 

y las actas respectivas contienen información fidedigna, correcta y completa, (v) que las partes que 

suscribieron los documentos que revisamos estaban facultadas para hacerlo (excepto por los 

apoderados referidos en las opiniones siguientes), y (vi) que no existe hecho alguno que no se nos 

haya revelado, que sea relevante en relación con la presente opinión o los actos materia de la 

misma. 

 

 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante en el texto de 

la presente, somos de la opinión que: 

 

 1. El Fiduciario, actuando como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, es una 

institución de banca múltiple, constituida y existente como una sociedad anónima en los términos de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles (“LGSM”) y de la Ley de Instituciones de Crédito (“LIC”), 

y sus estatutos sociales la facultan para (i) celebrar el Convenio de Sustitución y el Convenio de 

Sustitución 23L, y (ii) suscribir los Títulos que documentan los Cebures. 

 

2. Freya Vite Asensio, Talina Ximena Mora Rojas, Karla Esperanza Rodríguez Talavera 

y Samantha Barquera Betancourt, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del 

Fiduciario, cuentan con facultades suficientes para (i) celebrar mancomunadamente cualesquiera dos 

de ellas, el Convenio de Sustitución y el Convenio de Sustitución 23L, y (ii) suscribir 

mancomunadamente cualesquiera dos de ellas, los Títulos que documentan los Cebures, en nombre y 

representación del Emisor. 

 

3. El Representante Común Sustituido es una institución de banca múltiple, constituida 

y existente como una sociedad anónima en los términos de la LGSM y de la LIC, y sus estatutos 

sociales la facultan para celebrar el Convenio de Sustitución y el Convenio de Sustitución 23L. 

 

4. Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, 

Fernando José Royo Díaz Rivera, Gustavo Adolfo Flores Revilla, Fernando Rafael García Cuellar, 

Daniel Martín Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez, Raúl Morelos Meza, Oscar Manuel 

Herrejón Caballero, Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban Sadurni Fernández, Ana María Castro 

Velázquez, Fernando Uriel López de Jesús, Luis Felipe Méndez Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel 

Fernandez Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruíz, Cristina Reus Medina, María 

del Carmen Robles Martínez Gómez, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez Labora Sarabia, 

Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González, Alonso Rojas Dingler,  Carlos Flores 

Salinas, y Luis Alberto Pérez González, como delegados fiduciarios firmantes “A”, y Alberto Méndez 

Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, Javier Cortes Hernández, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, 

Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escadajillo del Castillo, Inés Rebeca Ruíz Ramírez, Jaime Gerardo 

Ríos García, Alfredo Basurto Dorantes, María Monserrat Uriarte Carlin, Marco Ariel Álvarez Reyes, 

Adán Alejandro Salazar Sánchez, Sergio Guevara Sandoval, José Ignacio Valle Goenaga, Pablo 

Herrera Lasso Jiménez, Joanna Alitzel Jinich Tovar, Alejandra Gutiérrez Medal, Nabor Mejía Robles, 

Ubaldo Chávez López, Santiago Sánchez Vollrath, y Oscar Sánchez Moreno, como delegados 

fiduciarios firmantes “B”, cuentan con facultades suficientes para celebrar, en nombre y 
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representación del Representante Común Sustituido, de manera conjunta dos apoderados, firmando 

una firma “A” con una firma “B”, el Convenio de Sustitución y el Convenio de Sustitución 23L. 

 

5. El Representante Común Sustituto es una institución de banca múltiple, constituida y 

existente como una sociedad anónima en los términos de la LGSM y de la LIC, y sus estatutos sociales 

la facultan para (i) celebrar el Convenio de Sustitución y el Convenio de Sustitución 23L, y (ii) 

suscribir los Títulos que documentan los Cebures. 

 

6. Jesús Landero Martínez y Nydia Fabiola Bran Sosa, exclusivamente en su calidad de 

delegados fiduciarios del Representante Común Sustituto, cuentan con facultades suficientes para (i) 

celebrar, de manera individual, el Convenio de Sustitución y el Convenio de Sustitución 23L, y (ii) 

suscribir, de manera individual, los Títulos que documentan los Cebures, en nombre y representación 

del Representante Común Sustituto.  

 

7. El Fideicomitente es una sociedad anónima de capital variable, debidamente 

constituida y existente en los términos de la LGSM, y sus estatutos sociales la facultan para celebrar 

el Convenio de Sustitución y el Convenio de Sustitución 23L.  

 

8. David Díaz García, cuenta con facultades suficientes para celebrar, de manera 

individual, el Convenio Sustitución y el Convenio de Sustitución 23L, en nombre y representación del 

Fideicomitente.  

 

9. El Administrador, es una sociedad civil, debidamente constituida y existente en los 

términos de la legislación aplicable, y sus estatutos sociales la facultan para celebrar el Convenio de 

Sustitución y el Convenio de Sustitución 23L.  

 

10. Juan Galindo Valadez, cuenta con facultades suficientes para celebrar, de manera 

individual, el Convenio de Sustitución y el Convenio de Sustitución 23L, en nombre y representación 

del Administrador.  

 

11. El Contrato de Fideicomiso, según el mismo ha sido modificado, constituye un 

contrato válido y exigible conforme a sus términos, en contra de las partes del mismo. 

 

12. Cada uno del Convenio de Sustitución y el Convenio de Sustitución 23L constituye 

un contrato válido y exigible conforme a sus términos, en contra de las partes del mismo.  

 

13. Los acuerdos de la Asamblea de Sustitución 23-2L a la que se refiere el inciso (v) 

anterior, fueron legalmente adoptados conforme al título que documenta los Certificados Bursátiles 

23-2L en circulación, en razón de encontrarse representados el 92.35% (noventa y dos punto treinta 

y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles 23-2L en circulación, y que se obtuvo el voto 

favorable del 100% (cien por ciento) de los Certificados Bursátiles 23-2L representados en dicha 

asamblea.  

 

14. Los acuerdos de la Asamblea de Sustitución 23UL a la que se refiere el inciso (w) 

anterior, fueron legalmente adoptados conforme al título que documenta los Certificados Bursátiles 

23UL en circulación, en razón de encontrarse representados el 80.13% (ochenta punto trece por 
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ciento) de los Certificados Bursátiles 23UL en circulación, y que se obtuvo el voto favorable del 

100% (cien por ciento) de los Certificados Bursátiles 23UL representados en dicha asamblea. 

 

15. Los acuerdos de la Asamblea de Sustitución 23L a la que se refiere el inciso (x) 

anterior, fueron legalmente adoptados conforme al título que documenta los Certificados Bursátiles 

23L en circulación, en razón de encontrarse representados el 68.22% (sesenta y ocho punto 

veintidós por ciento) de los Certificados Bursátiles 23L en circulación, y que se obtuvo el voto 

favorable del 100% (cien por ciento) de los Certificados Bursátiles 23L representados en dicha 

asamblea. 

 

16. Cada uno de los Títulos que documentan los Certificados Bursátiles suscritos por 

el Fiduciario y el Representante Común Sustituto, es válido y exigible en contra del Patrimonio del 

Fideicomiso del Emisor, de conformidad con sus términos. 

 

17. Toda vez que se han obtenido las autorizaciones correspondientes y realizados los 

actos legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la autorización de la CNBV 

para la actualización de la inscripción de los Cebures en el RNV, la suscripción de los Títulos que 

documenten los Cebures por parte de los apoderados del Fiduciario y del Representante Común 

Sustituto con facultades suficientes, y el depósito de los Títulos que documentan los Cebures 

emitidos y en circulación en Indeval), los Cebures constituyen una obligación válida y exigible 

conforme a sus términos, en contra del Fiduciario. 

 

La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 

 

 (a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso y de los Títulos que documentan 

los Cebures en circulación, está limitada por la legislación en materia de concurso mercantil y quiebra, 

y por cualquier legislación similar que afecte los derechos de los acreedores en forma general; 

 

 (b) para efectos de emitir la presente opinión, no hemos obtenido ni revisado 

certificado o documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin limitación, el 

folio mercantil correspondiente al Fiduciario, el Administrador, el Fideicomitente, el 

Representante Común Sustituido, o el Representante Común Sustituto); y 

  

 (c) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación 

mexicana vigente en la fecha de la presente; no asumimos obligación alguna de actualizarla o 

modificarla en el futuro. 

  

 La presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación mexicana 

vigente en la fecha de la presente, y se emite únicamente para dar cumplimiento a lo dispuesto por 

el Artículo 87 de la LMV y el Artículo 14, fracción II de la Circular Única de Emisoras y no 

pretende sugerir o propiciar la compra o venta de los Cebures. 

 

Atentamente, 

 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 
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_______________________________ 

Gabriel Robles Beistegui 

Socio 

Licenciado en Derecho responsable de  

la presente opinión legal 

C.P. 8461822 



(v) Carta Independencia. 



 

RITCH, MUELLER Y NICOLAU, S.C.
 

Torre Virreyes, Av. Pedregal 24, Piso 10
 

Molino del Rey 11040, Ciudad de México
 

www.ritch.com.mx
 

 

Ciudad de México, México, a 5 de noviembre de 2025. 

 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero   
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 7 

Col. Lomas de Chapultepec 

C.P. 11000, Ciudad de México, México 

 

Señoras y Señores: 

 

En relación con (i) la solicitud para la actualización de la inscripción en el Registro 

Nacional de Valores (“RNV”), que mantiene esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(indistintamente, la “Comisión” o “CNBV”), de los certificados bursátiles fiduciarios de largo 

plazo identificados con la clave de pizarra “EDUCA 23L” (los “Certificados Bursátiles 23L”), 

“EDUCA 23-2L” (los “Certificados Bursátiles 23-2L”) y “EDUCA 23UL” (los “Certificados 

Bursátiles 23UL”; y conjuntamente con los Certificados Bursátiles 23L y los Certificados 

Bursátiles 23-2L, los “Cebures”), emitidos al amparo de cierto programa para la oferta pública, 

emisión y colocación de certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo, con carácter revolvente, 

por un monto total de hasta $20,000,000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su 

equivalente en unidades de inversión, autorizado por la CNBV mediante oficio No. 

153/5443/2023 de fecha 14 de agosto de 2023, por Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero, única y exclusivamente como fiduciario (el “Fiduciario” o 

“Emisor”) del Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/3277, de fecha 19 de septiembre de 

2017 (según el mismo ha sido modificado mediante un primer convenio modificatorio y de re-

expresión de fecha 1 de febrero de 2018, un segundo convenio modificatorio de fecha 29 de mayo 

de 2018, un tercer convenio modificatorio de fecha 7 de octubre de 2019 y un convenio 

modificatorio y de sustitución de representante común de fecha 21 de agosto de 2025), celebrado 

entre el Fiduciario, como fiduciario, Grupo Nagoin, S.A. de C.V., como fideicomitente (el 

“Fideicomitente”), Fibra Educa Management, S.C., como administrador (el “Administrador”), y 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común (el “Representante 

Común Sustituido”) de los tenedores de los Cebures, actualmente sustituido por Altor Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V. (actualmente, Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Multiva como causahabiente de Albatros Transitoria, S.A. de C.V., sociedad escindida 

de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, el “Representante Común Sustituto”), y (ii) la 

opinión legal, de esta misma fecha, emitida por el suscrito, socio del despacho Ritch, Mueller y 

Nicolau, S.C., en relación con la actualización de la inscripción de los Cebures. 

 

La presente se emite para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 87 párrafo 

tercero, de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 

Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(la “CNBV”) y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según 

han sido modificadas. 

 

Los términos con mayúscula inicial que no se definan en la presente, tendrán el 

significado que se le atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

 Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad: 
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1. otorgamos nuestro consentimiento para proporcionar a la CNBV cualquier 

información que ésta nos requiera, a fin de verificar nuestra independencia en relación con el 

Fideicomitente, el Fiduciario, el Administrador, el Representante Común Sustituido y el 

Representante Común Sustituto; 

 

2. nos obligamos a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y 

por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en nuestras oficinas, toda la documentación, 

información y demás elementos de juicio que puedan ser conservados físicamente o a través de 

medios electromagnéticos, utilizados para elaborar la opinión legal antes referida y a 

proporcionarla a la CNBV, a la brevedad posible, en caso que la solicite; y 

 

3. otorgamos nuestro consentimiento para que el Fiduciario incluya en el aviso con 

fines informativos relacionado con la actualización de la inscripción de los Cebures en el RNV, la 

opinión legal antes mencionada (misma que no nos obligamos a actualizar), así como cualquier 

otra información legal referida en la misma, siempre que dicha información sea previamente 

verificada antes de su inclusión. 

 

Atentamente, 

 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 

 

 

_______________________ 

Gabriel Robles Beistegui 

Socio 

Licenciado en Derecho responsable de  

la presente carta independencia 

C.P. 8461822 
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